
Información requerida para el día de su cita 
Si usted no trae toda la información por escrito y todos los documentos que le hemos pedido, le haremos una nueva cita. 

 

• Su tarjeta de residencia permanente y seguro social 
• Tarjeta de Residencia permanente o ciudadanía de su esposa o esposo y número de Seguro social  
• Certificado de matrimonio 
• Certificados de divorcio o defunción 
• Si fue arrestado necesita Reporte de la Policía y resolución de la corte de cada incidente  
• Giro (Money Order) de $675 en nombre de U.S. Department of Homeland Security  
• Pasaporte de su país si a viajado fuera del país después que inmigración le dio su estatus de  

residente permanente 
 

   Información de cada uno de sus hijos 
Nombre Fecha de Nacimiento Numero de Residencia Dirección 
 
 

   

    

    

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

   Todas las direcciones donde haya trabajado en los últimos cinco años. 
Dirección Fecha Cuando Comenzó 

a trabajar 
Fecha cuando termino 
de trabajar 

 
 

  

   

 
 

  

 
 

  

 
 

  

   Todas sus direcciones donde haya vivido en los últimos cinco años.  
Dirección Fecha Cuando Comenzó 

A vivir 
Fecha cuando termino 
de vivir 

 
 

  

 
 

  

   

   

 
 

  

 
 

  

    



   Si usted se ha divorciado anteriormente necesita la siguiente información 
Nombre de su ex Esposa Fecha de matrimonio Fecha de Divorcio o defunción  
    
    
    
    

 
 

   Si su actual esposa(o) estuvo divorciado(a) anteriormente necesita la siguiente información de el ex-esposo(a). 
Nombre completo Fecha del matrimonio Fecha de Divorcio o Difusión 
   
   
   
   

   Fechas de cada entrada y salida del país desde que obtuvo su tarjeta de residencia permanente. 
Fecha que salió de los EE.UU. Fecha que regreso a los EE.UU País que visito Número de días que estuvo en el país que visito 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 


